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Fecha de Aprobación:01 /06/202O

En cumplimiento a lo dispuesto
Procedimiento Administrativo y de
que han transcurridos cinco
AVISO el contenido de la
a'9 tB - 1-( de fecha.

Al señor (a): J
ldentificado con cédula de ciudadania No.
En calidad de: t

), número

Desconocida ra información der destinatario, se procede a pubr¡car en ra página web de ra
iltidaq y en un rugar de acceso púbrico de ra cáip-orJ¿n Autónoma n"s¡á"jl j" éantandercAS, et presente Aviso acompañado de r" 

"opá 
iniuli" jer acto administáti"uo 

" 
nát,:tii"r, po, urtérmino de cinco (s) días, advirtiéndot" qu" l; ;;i;¡;;"]oi se cons¡¿"ra surt¡da ar finarizar er diasiguiente al retiro del Aviso

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡nistrativo

02 -c>s -2o2J

Aviso Original firmado por:

N_ombre $r^f**\ Lo*irC?
6¿rso §_\.to(tlg¡Jer

en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2O11, Código de
lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

envío de la c¡tación, se procede a notif¡car por
Auto ( ), Autorización (

, proferida por la CAS.

6 dtro
Expedida en: SoCOlf O

contra er cuar f procede RECUR§o DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días háb¡les siguientes a ld fgcha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:

B:lfli;::ff s,"rám:t*"ión 
de la orerta de los RNR disponibres, Educación Amb¡entar y

Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Aoovo: )ó-t-

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
_EN LUGAR DE ACCESO púBltco oE LA ENTTDAD:

Fue devuelto por:

Gq..'.le,"

M!dl'nl! 
'¡ 

r'gr¡l¡o d' ¡u! dtto' pcrtmL. .ñ.1 F!.gñ1. rqñur..ro usrod .urorrzr a r. conpouoóN AUTóNSMÁ REGT9NA¡ oE 5AMTAN.ER - c^s p¡E hr'@l'cdón cm'c'n'rñ¡úio v uto d' ¡ot ml.* 6l. tuEfid"¿ ¿. q,- r.-.r.-'üf i" j-ü 
"""Ii*'o.. o -*"". . Er.r¡r. re ¡n{qm.d¿ñ rqi.."¡d. 6 or.. ba.d' d'lo' o rctivo' & o,.¡qi¡'r m¡ld.d qb{c. o privsds. -aql.r'o r.,r"rn"ao.rr Ár*t-nii¡".L. 

"""r0.¿"! 
y .ü$d. llqixriñhnlo, d. .ñrd.d.r piüfiot oplvád* v 4 e'.,.r't. Pf. q!* la coRPoRAclÓN ¡wÓxou¡ aeorouiói aAN;Á;ilI;;;",pt r.! d6ñá. ,¡nc¡d.d.! .rrábr.dd¡t m.t !ü.o d. pri*c¡d.dFibll@do 6n hllp://c¡!'lov'@ el orl d'dm h'b" l.ldo p."ur*.nr" .r oto.s..r"nro a" Á *i"¡.Ji. c*"" r¡r,¡- d. r. ¡nrorm.dóñ I6m dü.cho á comcs. ácruar¿rIfiT:[]";i'*"#T",I¡,:"ffi""j,*§*Tr:r,*r;:]h,r:llli.;Íj*rry.*",*"q,"*¡.0"¿";.i"-ii*-,",q*¡"

m¡'m.. Erúspoi..ri.ddr'",i",¡-ro*Li-omon¡cio"iuiZ*á.iilióó,rl;fi'r;;Hf_'f^Iff.?jffi*,,ffi#'tr"f::tri*



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artfculoi69 Ley .1437 de 20.11

Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ta Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo y de ro contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuenta

1§*"jr":^r:I,*" ."r": (5) días d.esde el envío de ta citación, se procede a not¡f¡car por

t?o,d'-1T""'il,3l,."l xtii?:,12ó/ l,Ji",:".] j:,I;Éffi , 
" 

;, ffi:;
Al señor (a): léoe¿t i \[n
ldentificado con céáula de nía No.
En calidad de:

c-"nli?^:r 
:_,"r + procede RECUR'SO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de ros

!i1z 
(to) día§ hábiles siguientes a ld fecha de la entrega oel Aviso en el lugar de destino ó ret¡rodel Av¡so, ante:

Dirección General:

B:lfll;:ff;"oiáF#:,*"ión de la orerta de ros RNR disponibres, Educación Ambientar y
Subdirección de Autoridad-Á-mbienta 

I :

Sede de Apoyo: ¡
_ No procede REcuRSo DE REpostctóN.

Desconocida ra información der dest¡natar¡o,. se procede_ a pubr¡car en ra página web de raEntidad y en un rugar de acces_o púutico oe 
'ta c;;p;;,on Autónoma Regionar de santandercAS, er presente Aviso acompañ.aáo de r" 

"opL 
inlór"*jer acto aaminisir"'r"iráJ'nálrii"r, po,- 

"rlil'.'l-".9","i".go (s) días, advirriéndose qr" i; ;oi;i;;;ó-n se considera surtida ar rinarizar er díasrgutente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
i

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strativo

C? v-oq,

Aviso Original firmado por:

NombreJombre 6r«\crrr C<f,co,lt?uarso Sü StclnqjOdSr
6,o.1orr @u¡t(üo

M"',Lolt 
'l f'¡¡'Lo dt 

'6 <Ll4 
"r'oEht 

s '¡ 
pGsnl. forNl.flo uslod aútctz. ! t¿ coRpoR^ctóN auróNoMA REGTONAL OE SANTANOER - qas p.r. trocor'cdór¡ 

'rñ'6"sñr'ñro v 60 d. to! mr.ño. ; h Í*ru", o" q* *.; .i;ñ;;";;;",il;,... ,. *r.d. , c.úr¡r. r. rrorin¡c¡ó.r rocr.,.d. a orÉt ba¡.rd' d'lo' o rcHw' d' qlq'ir 
-üd'd P6l¡c. o pdvú. n oq'l o rnro.nloor'r. d"r".u'"'"¿irni'"r" 

"r,"¡¿"¿r 
y .uíd¡ ,"q,erin¡.iro. de hüd¡.b. ,.-6re. oilffiT.':.'r'ffi; iT.Ji L::fgf$,19o""ur aecror¡¡ió'e li¡iiióii-i éii ' -o ,- 0",... rkr.r¡d.d.. .r,áu.od.! .ñ .r !üe d€ priv.odád

1y¡"1'1, *'q"t;iiñ;:;r"üñl!?,;'ii".:ffi1;X""i]1"fl"fi,Í,*,ffil"aa'"co,''orrru"'a'r'int"-"*l;;;:;;;'IiL,, 
"",,",,.",áñ,.r.srcpo.hr.cdón.ur",...,.-i¡"*rJ.a¿.,_y/o.or¡dú;; 

"._"d;;;;;.-";;í_H::{#HH:f.ff*.J,#,lr;LÍ".ffimiirc.. Er ru3eo.!.sbt. d.¡ ürm|.nto.. t coRpoRAclót ¡uró¡ou¡ nec¡oxijói iri:ünJi" _ c^s. L6k rr. cn ¡. cÍ6É 12 No. ss, s.ñ c¡r, s.rr¡ñdqP 8* (57 7)723 oszs, 72ao765 .oÍ@ .t clr&hor 6nt.ctr,o!@!!!.oor @ - 
. 
- * -, " -*

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LI

EN LUGAR DE AccESo 
'#l:§3='i:?'^[,#:1"'la ¡nformac¡ón sobre el DEEliiáGio

Fue devuello por:



Socono, @Q6/2023 2.45 PM

Señor:
ROGELIO BELTRAN VELASCO
Vereda San Mcente
Contratac¡ón - Santander

ASUNTO: NOT|FTCACTÓN POR AVISO (Arfculo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oñc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santandar
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡n¡straüvo procgde a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 09lE-21 de Sopüembrs 06 de 2021 del expedient€ No. 6875$0624-08
exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Eped¡ente y se D¡ctan Otras D¡spos¡ciones"

Lo anterior, como cons6cuencia de la imposib¡l¡dad de efecluar la notificac¡Ón personal prBüsta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administraü\o y de lo contenc¡oso Adm¡nilrativo
A IO§ SEñOrES ROGELIO BELTRAN VELASCO Y JULlo CESAR VARGAS CORDERO, EN

consideración a que no se presentaron a surtir d¡cha d¡ligencia de notificaciÓn personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmento
NOTIFICADO al final¡zar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del pr6sente avi§o.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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NOMERE FIRMA

Proyectó rayan Ramirez Quinterc
Reviso ng. wboimar Hermndo Pérez Belrán

§ {ú{.r"to @ amon teoqcn @ mlrenrnrelaOrírúo0
cr$]lctPl.. slr o[,

3orri. L. ñrr!
¡.1, {aD l?t9?t . r2ftr6J' 7?35{18

a.ktúltl lPlst0rJ
retr¡ts@os¡rv-ro



Socono, 05/06/2023 11:29 AM

Señor:
JULIO CESAR VARGAS CORDERO
Vereda San V¡cente
Contratación - Santander

ASUNTO: NOTTF|CAGIÓN POR AV|SO (Arficuto 69 det C.P.A.C.A.'

Cordral saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional ds Santandsr
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Conlenc¡oso
Adm¡nistralivo procede a notiñcár por Aviso 6l s¡guiente acto administrat¡vo.

Rosoluclón RCA No 0918-21 de Sepü€mbrÉ 06 de 2021 d6l expediente No. 6875 624{8
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el c¡ial se Ordena el Archivo de un
Epediente y se Dictan Otras Dispo§c¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los arlÍculos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrati\o y de lo contenc¡oso Administrativo
a tos señores RoGEL|O BELTRAN VELASCO y JULTO CESAR VARGAS CORDERO, en
consrdsración a que no se presantaron a surtir dicña dil¡gencia de no[ñcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se @nsidera legalmente
NOTIFICADO al ñnal¡zar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

At6ntamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORAC6N AUTÓNOiiA REGIONAL DE SANTANDER' CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COi'UNERA

REsoLUcloNRCANo. 09 1B - 2 1

"Por la Cual Se Odena el Archivo de un Expediento l s^e D¡ctan Otras

Disposiciones" tI §Lf m
El Jefe de La CAS Regional comunera, en e.iercicio de sus áribuciones legales y

estaiutarias consagradas en la Resolución DGL No. OOOO1103 de Noviembre 25 de 2014

'' 
"ot{stDERAilDo

Que la cAs - sede Regional de Apoyo comunera, mediante Resolución RCA No 01187 -
09, de fecha octubG 27 de 2009, otorgó concesión de Aguas de la corriente hÍdrica El

Retén, que discune por la vereda San Vicente del mun¡c¡p¡o de Contráación - Santander,

a nombie de tos señores ROGELIO BELTRAN VELASCO, JULIO CESAR VARGAS

CoRDERO Y CAlIlLo CHAPARRO CHAPARRO, para beneficio de los predios rurales

denominados Niño Jesús, Hoya de los Mangos y campo Alegre, ubicados en la vereda

San Mcente del mun¡cipio de Contratación - Santander.

Que el anterior proveído fue notif¡cado personalmente a los señores ROGELIO BELTRAN

vELAsco,JuLlocEsARvARGAscoRDERoYcAM¡LoCHAPARRoGHAPARRo'
el día 10 de junio de 2010.

Que mediante Resolución RCA No 0013+13 de mar¿o 22 de 2Q13, la cAS - Sede

Regional de Apoyo comunera, declaró cumpl¡das las obligaciones impue§as med¡ante

Resolución RCA No 01 187 - 09, de fecha oc{ubre 27 de 2009, a los señores ROGELIO

BELTRAN VELASCO, JULIO CESAR VARGAS CORDERO Y CAi'ILO CHAPARRO

CHAPARRO.

Que el anterior proveído fue notificado personalmente a los señores ROGEL]O BELTRAN

VELASCO, et día 7 de julio de 2013, JULIO CESAR VARGAS CORDERO, el día 24 de

abril de 2013 y CAflllLO CHAPARRO CHAPARRO, el día 19 de abril de 2013'

Que mediante Resolución RCA No 01128-18 de oclubr€ 02 de 2018, la CAS - Sede

Reg¡onal de Apoyo Comunera, requirió a los señores ROGELIO BELTRAN VELASCO,

JULIO CESAR VARGAS COROERO Y CAlrlLO CHAPARRO CHAPARRO' para que en

el término de quince (15) días contados a paft¡r de la ejecutoria de la proüdencia,

solicitaran ante la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de aguas de la

corriente hídrica El Retén, de la cual se encontraban haciendo uso de manera ilegal por

estar venc¡da la otorgada med¡ante Proüdencia RcA No 01187 - 09 de oclubre 27 de

2009.

Que el anterior proveído fue notificado personalmente a los señores ROGELIO BELTRAN

VELASCO, el día 7 de julio de 2O't3, JULIO CESAR VARGAS CORDERO' el día 24 de

abril de 2013 y CAMILO CHAPARRO CHAPARRO, el día 02 de noviembre de 20't8.
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s@rfw 09 "-lTTTWuu
ff""r:Hl',fji§::l5ff*t:'^:,1:19i ".",* de ra cAS - sede Resionar deApovo com u nera, no se en@nrró J;ü il;;;Jffi ?'L:f,:",.:T"" [Tj:T 1:coniente hídrica El Retén. que.discurre po.. r" ,"rJá'san Vicente del municipio cteConrraración - Santander. , :ol!1" oe los se¡ore" nüELp BELTRAN veUSbO. 

"l
día 7 de jur¡o cre 2013' JuLro-cESAR VÁiái§áo"ÉERO, v hab¡da cuenra de que raconcesión otorgada medianre RcA. Ng or iei - os íá'óiuore zz c,e 2009, a ra fecha seencuenka vencida, toda vez que el término p"r;l ;"ü;años, contados 

" 
p"rtiio" r" q*uroria de ra citada ,.r,o"lif 

otorgó rue de cinco (05)

Que de acuerdo a ro anterioSe¡re mencionado, esta Autoridad Ambientar @nsideranecesario referirse a ra figura del oes¡stim¡entoi¿lni, r" 
"r"r 

es ra @nseqrenc¡a jurídicaque ha de seguirse si la parte qr" prororiO rnl;;" administrativo no cumple en undeterminado lapso de tiempo con ra carga pr**i J" L cuar depende ra continuación der

Que er aftÍcuro 3 cre ra Ley 1437 de 2ol1 señera: ,pincip¡os. 
rodas /8s autotidades

í"#ff^:::#:fl,,k;^y. ,". ,**"i,i,' sue rcgutan tds actuaciones y
potttica, en ta pafte pdñefos 

a la luz de tos ptincip¡os cv,sagrádos en ta Cist¡ticióna de esfe Código y en las leyes especra/es"

Que así m¡smo' er numerar 
-l1,der 

citado artícuro dispone: "En viftud det princip¡o cteeficacia, las autoidades buscerán Sue tos p¡wed¡i;)tds tognrn su ñnatidad y, para eterecro' rcmoveÉn de oficio .nt iost¿iiíi- *;;;;r" fo¡mates, evitarán decis¡bnesinh¡bitorias' diraciones o y:aftros v uÁ"rir,'"af, acuetdo co, esfe cóúgo tasinegutaridades p,ocectimentales. qr"' ," piiri}i en ptr¡;u¡r. de ta efectivictact ctetderccho matetiatobjeto de ta 
"auá"¡on 

xí¡iÁi;;;;;"."'
Que el Artículo 17 de la Ley llSS de 2O1S señala: upeüciones 

incomptetas y &§stimientotácito En virtud det pñnc¡pio de eficacia, 
"r;r:;i"áiiio"o "or"rrte 

que una Ntición yandicada está incompteta o 
,que 

et peticion"¡o ¿iü Ái,t¡r"r una gestión de t¡émite a sucargo' ne'.saña pan adoptar un? del,ón o" r*r,lq* b acruación pueda antinuars'n opone'se a ra rey, ¡equeiÉ at peticionaio ainw'á"-,* diez (10) dtas siguientes a tafecha de ndicación pan que la comptet" iiitli^íri'r*¡.o cte un (1) mas.

A paftir del dia siguiente 
?n .que el interesado apotte tos d@umentos o informestegueidos, se reacüvatá el témino pa¡a rc"t 

"rii ñáor.
se entenderá gue er peüciona_rio ha de§srido de su so!¡citud o de ra actuación cuanb no
;2:,i:í:,'l:;trK:#:;satuoque*t"'á"i*i",ái'i*"*,*dtd.-;i;,;;^;s"

vencidos ros términos estabtecido. e1 esfe añtcuro, s¡n que e! peücionario haya anmptidoer Equeimiento, ta autoridad d*tétará a ¿esiuÁ¡eio y et ardtivo der expediente,mediante acro administrat¡vo motivado, q* n nr,rifri"'Á pe¡sonatmente, @ntn et cuarúnicamente procde rccutso ae 3piiion,;;, ;;;;; cte que ta espectiva soticituctpueda ser nuevamente prcsentada on et tteni a{tÁ[i,c,t* l"grl"",l
36/ lSAQue er Atúcuro 317 der códrgo Gene,.r Der plocero en er ilume¡ar 2 señah: .cuanbun prccsso o ac,tuación * cuatguier ,"iot"o, * *;qr;;Á-á,,l^ ,*ro,

@ ."r.g*..o I .on,r.**r@cas.goy.co (9 uneaGfatuita0t 8000917600
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ffi"n"r* inactivo en E secretaaa oe o"rpnil 9rl9r;r2"J *fAY"¡m
ninguna acluac¡ón durante el plazo de un (1) año en pñmen o única ¡nstancia, contadds
desde el dla s¡gu¡ente a la última notificación o desde la útt¡ma ditigencia o actuac¡ón, a
ptición de pafte o de ofic¡o, se decÉtan la tem¡nac¡ón por Desistimiento Tácito sin
nee§dad de rcqueñmiento prcvio. En esfe evento no habñ @n&na en cosfas 1c

pedu¡cios" a caryo de /as parfes".

!t
Así las cosas, el desistim¡ento tácito se predica como una terminación anormal de un
proced¡mionto o aciuación, s¡gnif¡cando que con la no acción de hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el inieresado
renuncia al irámite gue se pretendía continuar.

Que en 'azón a lo expuesto en precedencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas otorgada med¡ante Resolución RCA No 01lB7 - Og de Oclubre 27
de 2009, sin que se haya promovido trámite alguno tend¡ente a obtener renovación o
nueva solicitud de Concesión de Aguas por parte de los beneficiarios, este Despacho
cons¡dera que no existe fundamento de hecho ni de derecho paÉ continuar el trámile
administrat¡vo adelantado en el presente Exped¡ente, por lo que se procederá a ordenar el
archivo de las d¡ligenc¡as administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No.
0624-08 RCA, aperturado el 17 de julio de 2008, cuyo asunto es Concesión de Aguas de
la coniente hídrica El Retén, que discune por la vereda san Vicente del municip¡o de
Co ntratación - Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2O1S y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
20'l'1, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuacionos y
procedimientos administralivos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Políiica y las leyes especiales.

Que con fundamento en el ArtÍculo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de i993, conesponde a la
corporac¡ón Autónoma Regional de santander cAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y segu¡miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
Recursos NatuEles Renovables, lo cual comprenderá el vertimlento, emis¡ón o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualqu¡era de sus formas, al a¡re, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarollo solenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u oblaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la ex@ición de las respec{ivas licencias ambientales, perm¡sos, concesiones,
auto rizac¡ones y salvoconduclos.

Que mediante Resolucón DGL No 0000íi03 del 25 de noviembre de 20i4, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Reg¡onales de
Apoyo, surt¡r las s¡gu¡entes funciones enire otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones adm¡nislrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecc¡ón, control, preservación, control, conseNación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Amb¡ente.

En mérito de lo expuelo,
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u J REsuELvE 06 SEP '031
¡''ARTlcuLo PRIMERO. ordénese et Archivo del Expediente No. 6'875s-0624-o8 RCA,

aperturado el '17 de julio de 2008, de conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. tnformar a tos señores RocELto BELTRAN vELAsco, el día
7 de julio de 2013, JULIO CESAR VARGAS CORDERO, que de requerir 9t ufo det
preciado líquido, deberán tramitar ante la cAS - sede Regional de Apoyo obmunera,
nueva solicitud de concesión de Aguas de la conionte hídrica El Retén, de la cual se
encuentran hac¡endo uso de manera ilegal, para benefic¡o de sus predios, localizados en
la vereda san v¡cente del munic¡p¡o de conkatac¡ón - santander, por encontrarse vencida
la concesión otorgada med¡ante Resolución RcA No 01187 - 09 de oclubre 27 de 2e09.

ARTlcuLo rERcERo. Ejecutoriada la presente providencia, dejar las respeclivas
conslanc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO CUARTO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifiquese personalmente el contenido de la
presente providencia a tos señores ROGELIO BELTRAN VELASCO, el día7 de julio de
2013, JULIO CESAR VARGAS CORDERO, qu¡enes se podrán localizar en la vereda
san Vicente del munic¡pio de conkaiación - santander. Hágasele enlrega de una copia
de la misma, dejando la respectiva constanc¡a en el expedienle.

De no ser posible la diligencia de Not¡ficac¡ón Personal de la presente providencia
realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley
1437 de2011.

ARTICULO QUlftlTO, Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Repos¡ción
por la Vía Gubemat¡va, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el
cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publ¡cación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1|437 de 2011.

ilONFíOUESE Y CÚMPLASE
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